
Datos Generales

Norma: DECRETO

Número de Norma: 234

Fecha de la Norma: 09/06/1960

Autoridad: MINISTERIO DE EDUCACION

Vigencia: COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE

Título: POR EL CUAL SE REFORMA EL DECRETO N.° 345, DEL 4 DE OCTUBRE DE 1958 Y LAS
ORGANIZACIONES ESTUDIANTILES.

Comentar
io:

Por medio de este Decreto, se reglamentó el funcionamiento de las organizaciones estudiantiles de carácter
científico, artístico, deportivo, social y cívico, en los planteles oficiales de enseñanza secundaria. TEMAS
RELACIONADOS: EDUCACION, MINISTERIO DE EDUCACION, ASOCIACIONES ESTUDIANTILES,
ESTUDIANTES, EDUCACION SECUNDARIA.

Temas Relacionados

ASOCIACIONES ESTUDIANTILES

EDUCACION

EDUCACION SECUNDARIA

ESTUDIANTES

MINISTERIO DE EDUCACION

Referencias

DECRETO 234

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO 234

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO 161 05/05/1965 15411 13/07/1965 RESTABLECI
DA LA
VIGENCIA P
ARCIALMEN
TE POR

La vigencia de los Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8,
9, 10 y 12 de este Decreto fue restablecida por
el Decreto número 161 de 5 de mayo de 1965.

DECRETO 161 05/05/1965 15411 13/07/1965 ADICIONAD
O Y

Este Decreto fue modificado en el Artículo 11 y
adicionado en el Artículo 13 por el Decreto

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:27/06/2026 09:06:30

Página:1/2



MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

número 161 de 5 de mayo de 1965.

DECRETO 458 04/10/1960 14523 01/12/1961 DEROGADO
POR

Este Decreto fue derogado por el Decreto
número 458 de 4 de octubre de 1960.

DECRETO 234

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO 345 04/10/1958 14330 16/02/1961 DEROGA Este Decreto derogó el Decreto número 345 de
4 de octubre de 1958.
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